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OBLIGACIONES DE NOTIFICACIÓN: AGRICULTURA

Nota de la Secretaría

Este documento contiene lo siguiente:

i) un cuadro con las prescripciones en materia de notificación correspondientes a cada
Miembro de la OMC en 1996;

ii) una enumeración de las prescripciones en materia de notificación en forma resumida.
El texto íntegro de estas prescripciones establecidas en el marco del Acuerdo sobre
la Agricultura figura en el documento G/AG/2 y Add.1. Debe tenerse en cuenta que
algunas de las prescripciones son ad hoc en el sentido de que su aplicación depende
de que el Miembro de que se trate tome medidas específicas, por ejemplo, la
introducción de nuevas medidas de ayuda interna exentas o el suministro de ayuda
alimentaria.

Con respecto al calendario de las notificaciones, este documento debe leerse conjuntamente
con el documento G/AG/W/2/Rev.4 que contiene las fechas de aplicación correspondientes a cada
Miembro. Para aquellos Miembros que no han asumido compromisos específicos de reducción de
la ayuda interna y/o de las subvenciones a la exportación (y que, por lo tanto, no tienen fechas indicadas
en el documento G/AG/W/2/Rev.4) debe considerarse la posibilidad de mencionar en la notificación
correspondiente a 1996 la fecha pertinente. Teniendo esto en cuenta, se recuerda a los Miembros que
toman como base el año civil que ya ha llegado el momento de presentar las notificaciones relativas
a la ayuda interna y a las subvenciones a la exportación.
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En el siguiente cuadro figuran en forma de matriz los Miembros que deben notificar y los modelos contenidos en el documento G/AG/2

que deben utilizar. Los elementos de la matriz tienen los siguientes significados:

"X" El Miembro de que se trate debe notificar anualmente (o cada dos años en el caso de los países menos adelantados
Miembros que presentan el cuadro DS.1 - caso señalado por Xx)

"?" El Miembro debe notificar con carácter ad hoc si toma las medidas pertinentes
"=" El Miembro debe notificar anualmente si es donante de alimentos o de otra ayuda

"#" El Miembro puede notificar "toda medida pertinente" con carácter ad hoc

" " (en blanco) El Miembro no tiene obligación de notificar con respecto a este elemento

Miembro Notificaciones periódicas Notificaciones ad hoc

MA.2 MA.5 DS.1 ES.1 ES.2 ES.3 NF.1

(1)-(3)

MA.1 MA.

3-4

DS.2 ER.1 NF.1(4)

Angola* Xx X = = ? ? #

Antigua y Barbuda X X = = ? ? #

Argentina X X X = = ? ? #

Australia X X X X X = = ? ? ? ? #

Bahrein X X = = ? ? #

Bangladesh Xx X = = ? ? #

Barbados X X X X = = ? ? ? ? #

Belice X X = = ? ? #

Benin Xx X = = ? ? #

Bolivia X X = = ? ? #

Botswana X X X = = ? ? ? #

Brasil X X X X = = ? ? ? #

Brunei Darussalam X X = = ? ? #

Burkina Faso Xx X = = ? ? #

Burundi Xx X = = ? ? #

Camerún X X = = ? ? #

Canadá X X X X X = = ? ? ? ? #

Chad* Xx X = = ? ? #

Chile X X X = = ? ? #

Chipre X X X = = ? ? #

Colombia X X X X X = = ? ? ? ? #

Comunidades Europeas X X X X X = = ? ? ? ? #

Congo* X X = = ? ? #

Corea X X X X = = ? ? ? ? #

Costa Rica X X X X X = = ? ? ? ? #

Côte d'Ivoire X X = = ? ? #

Cuba X X X = = ? ? #

Djibouti Xx X = = ? ? #

Dominica X X = = ? ? #

Ecuador X X X X = = ? ? ? ? #

Egipto X X = = ? ? #

El Salvador X X X X = = ? ? ? ? #

Emiratos Árabes Unidos X X = = ? ? #

Eslovenia X X X = = ? ? ? #

Estados Unidos X X X X X = = ? ? ? ? #

Fiji X X = = ? ? #

Filipinas X X X X X = = ? ? ? ? #

Gabón X X = = ? ? #

Gambia* Xx X = = ? ? #

Ghana X X = = ? ? #

Granada X X = = ? ? #

Guatemala X X X X = = ? ? ? ? #

Guinea Xx X = = ? ? #

Guinea-Bissau Xx X = = ? ? #
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Miembro Notificaciones periódicas Notificaciones ad hoc

MA.2 MA.5 DS.1 ES.1 ES.2 ES.3 NF.1
(1)-(3)

MA.1 MA.
3-4

DS.2 ER.1 NF.1(4)

Guyana X X = = ? ? #

Haití Xx X = = ? ? #

Honduras X X X = = ? ? #

Hong Kong X X = = ? ? #

Hungría X X X X X = = ? ? ? ? #

India X X = = ? ? #

Indonesia X X X X X = = ? ? ? ? #

Islandia X X X X X = = ? ? ? ? #

Islas Salomón* Xx X = = ? ? #

Israel X X X X X = = ? ? ? ? #

Jamaica X X = = ? ? #

Japón X X X X = = ? ? ? ? #

Kenya X X = = ? ? #

Kuwait X X = = ? ? #

Lesotho Xx X = = ? ? #

Macao X X = = ? ? #

Madagascar Xx X = = ? ? #

Malasia X X X X X = = ? ? ? ? #

Malawi Xx X = = ? ? #

Maldivas Xx X = = ? ? #

Malí Xx X = = ? ? #

Malta X X = = ? ? #

Marruecos X X X X = = ? ? ? ? #

Mauricio X X = = ? ? #

Mauritania Xx X = = ? ? #

México X X X X X = = ? ? ? ? #

Mozambique Xx X = = ? ? #

Myanmar Xx X = = ? ? #

Namibia X X X = = ? ? ? #

Nicaragua X X X X = = ? ? ? ? #

Níger* Xx X = = ? ? #

Nigeria X X = = ? ? #

Noruega X X X X X = = ? ? ? ? #

Nueva Zelandia X X X X X = = ? ? ? ? #

Pakistán X X X = = ? ? #

Papua Nueva Guinea* X X = = ? ? #

Paraguay X X = = ? ? #

Perú X X = = ? ? #

Polonia X X X X X = = ? ? ? ? #

Qatar X X = = ? ? #

República Centroafricana Xx X = = ? ? #

República Checa X X X X X = = ? ? ? ? #

República Dominicana X X = = ? ? #

República Eslovaca X X X X X = = ? ? ? ? #

Rumania X X X X X = = ? ? ? ? #

Rwanda* Xx X = = ? ? #

Saint Kitts y Nevis X X = = ? ? #

Santa Lucía X X = = ? ? #

San Vicente y las
Granadinas

X X = = ? ? #

Senegal X X = = ? ? #

Sierra Leona Xx X = = ? ? #
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Miembro Notificaciones periódicas Notificaciones ad hoc

MA.2 MA.5 DS.1 ES.1 ES.2 ES.3 NF.1
(1)-(3)

MA.1 MA.
3-4

DS.2 ER.1 NF.1(4)

Singapur X X = = ? ? #

Sri Lanka X X = = ? ? #

Sudáfrica X X X X X = = ? ? ? ? #

Suiza-Liechtenstein X X X X X = = ? ? ? ? #

Suriname X X = = ? ? #

Swazilandia X X X = = ? ? ? #

Tailandia X X X X X = = ? ? ? ? #

Tanzanía Xx X = = ? ? #

Togo Xx X = = ? ? #

Trinidad y Tabago X X = = ? ? #

Túnez X X X X = = ? ? ? ? #

Turquía X X X = = ? ? #

Uganda Xx X = = ? ? #

Uruguay X X X X = = ? ? ? #

Venezuela X X X X X = = ? ? ? ? #

Zaire* Xx X = = ? ? #

Zambia Xx X = = ? ? #

Zimbabwe X X X = = ? ? #

Total de Miembros 34 36 104 104 33 104 104 34 36 104 104 104

(países menos

adelantados)

- - 22 22 - 22 22 - - 22 22 22

Total de no-Miembros - - 10 10 - 10 10 - - 10 10 10

(países menos
adelantados)

- - 7 7 - 7 7 - - 7 7 7

Total general 34 36 113 113 33 113 113 34 36 113 113 113

(países menos

adelantados)

- - 29 29 - 29 29 - - 29 29 29

* Países que no son Miembros al 15 de abril de 1996.
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Prescripciones en materia de
notificación (G/AG/2)

Productos
(cuando no sean todos los

productos agropecuarios)

Plazos de notificación Observaciones

A. Notificaciones periódicas

Acceso a los mercados

Cuadro MA.2
(uso de los contingentes

arancelarios)

todos los productos sujetos a
contingentes arancelarios y de

otro tipo enumerados en la
Sección I de la Parte I de las

listas

normalmente 30 días después
de finalizar el año, pero en

ningún caso más tarde de
60 días

Cuadro MA.5
(utilización de la

salvaguardia especial)

todos los productos con
salvaguardia especial

enumerados en la Sección I de
la Parte I de las listas

normalmente 30 días, pero en
ningún caso más tarde de

60 días

deberá hacerse una
declaración cuando en el año

de que se trate no se haya
utilizado la salvaguardia

especial

Ayuda interna

Cuadro DS.1 y cuadros

justificantes
correspondientes

(medidas de ayuda
interna)

no más de 90 días; cuando

esta notificación sea
provisional la notificación final

deberá presentarse dentro de
los 120 días

los cuadros justificantes DS.1

a DS.3, y cualquier otra
información necesaria para

demostrar que la ayuda no
supera la MGA total o el

nivel de minimis

(los países menos adelantados

Miembros sólo deben notificar
una vez cada dos años)

Subvenciones a la exportación

Cuadro ES.1
(utilización de

subvenciones a la
exportación)

todos los productos con
subvenciones a la exportación

enumerados en la Sección II de
la Parte IV de las listas (o

todos los productos) - véanse
las observaciones

dentro de los 60 días; cuando
esta notificación sea

provisional, la notificación
final deberá presentarse dentro

de los 120 días

cuando no existan
subvenciones a la exportación

se hará una declaración en
este sentido o, si corresponde,

se utilizará el cuadro
justificante ES.2

Cuadro ES.2
(total de exportaciones)

todos los productos con
subvenciones a la exportación

enumerados en la Sección II de
la Parte IV de las listas, más

los Miembros/productos que
figuran en el documento

G/AG/2/Add.1

dentro de los 120 días; cuando
esta notificación sea

provisional, se hará una
notificación final dentro de los

180 días (a partir del tercer
año de aplicación las

notificaciones se realizarán
dentro de los 120 días)

Cuadro ES.3

(ayuda alimentaria)

todos los productos objeto de

ayuda alimentaria (salvo que
estén comprendidos en el

cuadro ES.1)

dentro de los 120 días sólo se aplica a los Miembros

donantes de ayuda alimentaria

Otros

Cuadro NF.1

(Decisión Ministerial)

todos los productos de que se

trate con respecto al punto 1) y
la información adecuada para

los puntos 2) y 3) del
cuadro NF.1

antes de 60 días sólo se aplica a los países

Miembros donantes

B. Notificaciones ad hoc

Acceso a los mercados

Cuadro MA.1
(administración de los

contingentes arancelarios)

todo producto sujeto a un
contingente arancelario o de

otro tipo enumerado en la
Sección I de la Parte I de las

listas

de ser posible, antes de que se
aplique el cambio, pero en

ningún caso más tarde de los
30 días siguientes al cambio

se requiere la notificación ad

hoc de los cambios en la
administración de tales

contingentes
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Prescripciones en materia de
notificación (G/AG/2)

Productos
(cuando no sean todos los

productos agropecuarios)

Plazos de notificación Observaciones

Cuadro MA.3

(salvaguardia especial
basada en el volumen)

todo producto con salvaguardia

enumerado en la Sección I de
la Parte I de las listas

en la medida de lo posible,

antes de que se tome dicha
medida por primera vez en

cualquier año con respecto a
cada producto (y, en cualquier

caso, dentro de los 10 días de
tomada la medida)

se requiere una notificación

ad hoc si se invoca la
salvaguardia especial

Cuadro MA.4

(salvaguardia especial
basada en el precio)

todo producto con salvaguardia

enumerado en la Sección I de
la Parte I de las listas

antes de tomar dicha medida

por primera vez con respecto a
cada producto (y en cualquier

caso, dentro de los 10 días de
tomada la medida) salvo que se

haya hecho una notificación
"previa"

no se requiere una

notificación ad hoc si se ha

hecho una notificación
"previa"; las notificaciones

"previas" se pueden hacer en
cualquier momento

Ayuda interna

Cuadro DS.2
(nuevas medidas exentas)

en la medida de lo posible,
antes de que se adopten dichas

medidas y, en cualquier caso,
dentro de los 30 días de

adoptadas

se requiere una notificación
ad hoc de las medidas nuevas

o modificadas

Restricciones a la exportación

Cuadro ER.1
(nuevas medidas) todo producto afectado en la medida de lo posible,

antes de que se tomen las
medidas

se requiere una notificación

ad hoc de las nuevas medidas

(con excepción de los países
en desarrollo Miembros que

no sean exportadores netos del
producto de que se trate)

Otros

Cuadro NF.1

(Decisión Ministerial)

otra información pertinente

con respecto al punto 4) del
cuadro NF.1

ad hoc se puede suministrar toda

información pertinente




